
Registro al 9º Reconocimiento a las Mejores  
Prácticas de Responsabilidad Social Empresarial 

 

Cerrada de Salvador Alvarado No. 7, Col. Escandón, C.P. 11800,Del. Miguel Hidalgo, México D.F. T. 52768530 
www.cemefi.org/esr 

 
 

Información general 
 
 

1. Información del Evento  
 

 
• Fecha: Septiembre 08 del 2008. 

 
• Sede Guadalajara, Jalisco 

 
 Hotel Hilton Guadalajara*, Av. De la Rosas No. 2933  Colonia Rinconada del Bosque,  C.P. 44540  Teléfono 
(33 ) 3678 0505 
 
*Se cuenta con tarifa preferencial del 05 al 09 de Septiembre del 2008: La cuota es de $1,200.00 más impuestos (17%) por noche. Se debe 
mencionar el Evento de las  Mejores Prácticas al hacer su reservación. 
 
Se cuenta con tarifa preferencial en vuelos de Mexicana de Aviación. Consultar información en www.cemefi.org/esr  
 

• Programa Preliminar: 
 
08:00    Registro de Participantes 
08:30    Foro Internacional Mejores Prácticas. 
13:15    Comida 
15:00    Panel México-Brasil 
16:45    Presentación  de las Mejores Prácticas América Latina 
18:00    Cocktail  
18:45    Ceremonia de Premiación  

 
2. Cuotas    

 
Su cuota incluye las conferencias del 
Foro Internacional de Prácticas 
Ejemplares de RSE, Ceremonia de 
Entrega del Reconocimiento de 
Mejores Prácticas de RSE 2008, 
comida y materiales. 

 PYMES  Público en general 

$1,000.00 $1,250.00 

*Miembros del CEMEFI al corriente en sus cuotas. 
 

• Las cuotas incluyen I.V.A. 
 

3. Formas de Pago 
 

• Depósito o transferencia bancaria. 
• Tarjeta de crédito.  

 
4. Informes 

 
Al teléfono (55) 5276.8530 extensión 101, o al correo alejandras@cemefi.org con la Srita. Alejandra Flores. 

 

 
 

 



Registro al 9º Reconocimiento a las Mejores  
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Ficha de Registro: 
 

Favor de enviar por correo electrónico a juan@cemefi.org o por fax (55) 5515 5448 con atención de Juan Sánchez  
 

 Información general del participante 
 

Nombre del Contacto:                                                                                                    

Nombre de la empresa: 

Cargo: Nacionalidad 

Dirección: 

Ciudad:  Estado: País: C.P. 

Teléfono: (incluyendo las claves del país y ciudad) Fax: (incluyendo las claves del país y ciudad) 

Correo electrónico: Página electrónica: 

                                
Favor de expedir Nota de Cargo a nombre de: 
 
 

Nombre o Razón Social:  
              
R.F.C.:                                           Dirección (Calle, Número, Colonia,  Estado y C.P.):       
    
 
 
Formas de pago:  (Señalar con una X) 

� Depósito bancario:  (No olvide enviar por fax o correo electrónico copia del depósito) 

Para hacer el pago mediante depósito bancario, favor de utilizar la siguiente información:      
     Cuentahabiente:   Centro Mexicano para la Filantropía, A.C.     
     Banco, sucursal, plaza:  BBVA Bancomer, 6205, México, D.F.    
     Cuenta:   0443010600      
     CLABE:   012180004430106006  

� Tarjeta de crédito: 
  
 VISA *                                          MASTER CARD *                                 AMERICAN EXPRESS 
 
Número de Tarjeta:                                                                                        Código Seg.     Fecha de Vencimiento: 
                                  

 
 

* Adicionar los 3 dígitos que se encuentran en el espacio de la firma de la tarjeta de crédito.  

 
Por favor, llenar la información requerida  y enviar este formato escaneado a juan@cemefi.org 
  

 Nombre del Tarjetahabiente: 
 

Correo electrónico:

 Dirección: 
 

Teléfono:

Ciudad y país: 
 

Fecha de pago:

Firma del 
Tarjetahabiente: 

Monto pagado
$ 

 

 

 

Importante: Recuerde que su 
participación al evento 
quedará confirmada en el 
momento que recibamos 
copia del depósito o el pago 
con tarjeta de crédito sea 
autorizado. 

Por este pagaré me obligo incondicionalmente a 
pagar a la orden del Banco Emisor de la tarjeta 

descrita en este documento, el importe de este título. 
Este pagaré procede del contrato de apertura de 
crédito que el Banco Emisor y el Tarjetahabiente 

tienen celebrado y representa las disposiciones que 
del crédito concedido hace el suscriptor. 

Tanto la restitución de la suma dispuesta, como los 
intereses 

Que causará dicha suma, se determinarán y 
calcularán en la forma, términos y condiciones 

convenidos en el contrato referido. 


